
 

 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 2019-00632 -00 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez correo electrónico del Juzgado 

Diecisiete Civil Municipal de Bucaramanga, dejando a disposición los bienes por 

terminación del proceso adelantado en ese juzgado. 

 

Bucaramanga, 24 de agosto de 2021 

 
  

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 680014003018-2019-00632-00 

Demandante:  DANIS SULI HERNANDEZ TRASLAVIÑA C.C. No 63.356.784  

Demandado:  NOEL RICARDO ARIZA CAMACHO C.C. 79.759.179 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RESUELVE 

 

 En atención al informe secretarial que antecede PÓNGASE en 

conocimiento de la parte actora, respuesta del Juzgado Diecisiete Civil 

Municipal de Bucaramanga, dejando a disposición los bienes por terminación 

del proceso adelantado en ese juzgado. 

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j18cmbuc_cendoj_ramajudicial_gov

_co/EZEdo8Ne0MJBm9IQOxI3pvwBTYaoGHRJvFvmoRSZK569pg?email=fr

anciluna%40gmail.com&e=hPhPjh 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Victor Anibal Barboza Plata 

Juez 

Civil 018 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 24 de agosto de 2021 se notifica a las 

partes por anotación en el Estado fijado hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 25 de agosto de 2021. 
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Juzgado Municipal 

Santander - Bucaramanga 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


